
LECCIÃ�N 13. LA COMPET TERRITORIAL arts 50 a 60 LEC

1. Reglas legales imperativas de compet territorial. 2. Tratamiento procesal: reglas LEGALES imperativas y
dispositivas de compet territorial 3. Reglas legales dispositivas de compet territorial 4.Reglas de compet
territorial en caso de acumulaciÃ³n de acciones y de litisconsorcio pasivo 5. La sumisiÃ³n: expresa y tÃ¡cita.
6. Destinatarios de las normas de compet territorial

* CONSIDERACIONES GRALES

La LEC ss la tendencia de reducir el Ã¡mbito de las normas de compet territorial de D.dispositivo, hasta el
punto de q parece conveniente NO presentar como regla gral con pocas excepciones lo q registra ahora tantas
excepciones q ha dejado de ser regla gral, al menos estadÃ−sticax. Nos referiremos:

1Âº) a las normas de compet territorial a las q se otorga carÃ¡cter imperativo

2Âº) los mecanismos de sumisiÃ³n expresa Ã³ tÃ¡cita.

1. Reglas LEGALES IMPERATIVAS de Compet Territorial

Los arts 54,1 y 52 LEC contienen normas “imperativas” de compet territorial, atendiendo a la materia objeto
del proceso, indicada de modos diferentes. N. imperativas son las 13 ss:

a) 52,1 nÃºm 1Âº y 4Âº - 15Âº

b) 52,2 LEC

52 LEC “Compet territorial en casos especiales”:

52,1: NO se aplicarÃ¡n otras normas y se determinarÃ¡ la compet de acuerdo con este art en los casos ss, en
juicios sobre :

1Âº acciones reales sobre b.inmuebles serÃ¡ T competente el del lugar en q estÃ© sita la cosa litigiosa (...)

4Âº cuestiones hereditarias, serÃ¡ competente el T del lugar en q el finado tuvo su Ãºltimo domicilio

5Âº acciones relativas a la asistencia o rtaciÃ³n de incapaces, incapacitados o declarados prÃ³digos, serÃ¡
competente el T del lugar en q Ã©stos residan

6Âº dcho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y, en gral, en materia de
protecciÃ³n civil de D.fundamentales, serÃ¡ competente el T del domicilio del DDTE

7Âº arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, competente el T del lugar en q estÃ© sita la finca.

8Âº propiedad horizontal, serÃ¡ competente el T del lugar en q radique la finca

9Âº indemnizaciÃ³n de los DyP derivados de la circulaciÃ³n de vehÃ−culos de motor serÃ¡ competente el
T del lugar en q se causaron los daÃ±os

10Âº impugnaciÃ³n de acuerdos sociales serÃ¡ T competente el del lugar del domicilio social
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11Âº infracciones de la propiedad intelectual, serÃ¡ competente el T del lugar en q la infracciÃ³n se haya
cometido o existan indicios de su comisiÃ³n o se encuentren ejemplares ilÃ−citos, a elecciÃ³n del DDTE

12Âº competencia desleal, serÃ¡ competent el T del lugar en q el DDO tenga su establecimiento

13Âº patentes y marcas, serÃ¡ competente el T q seÃ±ale la legislaciÃ³n especial sobre dicha materia
(Registro)

14Âº acciones para q se declare la NO incorporaciÃ³n al contrato o la nulidad de las clÃ¡usulas de
condiciones grales de la contrataciÃ³n, serÃ¡ competente el T del domicilio del DDTE.

15Âº tercerÃ−as de dominio o de mejor dcho q se interpongan en relaciÃ³n con un “proced admvo de
apremio”, serÃ¡ competente el T del domicilio del Ã³rgano q acordÃ³ el embargo

52,2: Cuando NO sean de aplicaciÃ³n las normas imperativas del 52,1; a los litigios en materia de seguros,
ventas a plazos de b.muebles corporales y contratos destinados a su financiaciÃ³n, asÃ− como en materia de
contratos de prestaciÃ³n de servicios o relativos a b.muebles cuya celebraciÃ³n hubiera sido precedida de
oferta pÃºblica, serÃ¡ competente el T del domicilio del asegurado, comprador o prestatario o el del domicilio
de quien hubiere aceptado la oferta, respectivax.

2. TRAT. PROCESAL: reglas LEGALES imperativas y dispositivas de compet territorial

La falta de compet territorial NO determina la nulidad de pleno dcho (NO = q la compet objetiva).El control
de la aplicaciÃ³n de las normas de compet territorial puede realizarse:

a) de oficio por el T, ante normas imperativas (son de D.cogente) 58 LEC

b) a instancia de parte, cuando se trata de aplicar n. dispositivas 59 LEC (declinatoria)

a) 58 LEC “ApreciaciÃ³n de oficio de la compet territorial”: (abstenciÃ³n+remisiÃ³n)

“Cuando la compet territorial venga fijada por reglas imperativas, el T examinarÃ¡ de oficio su compet
territorial despuÃ©s de presentada la dda, y previa audiencia del M.F y de las partes personadas, si entiende
q carece de compet territorial para conocer del asunto, lo declararÃ¡ remitiendo las actuaciones al T q
considere territorialx competente.”

b) 59 LEC “AlegaciÃ³n de la falta de compet territorial”: declinatoria (a instancia de parte)

“Fuera de los casos en q la compet territorial venga fijada por la ley en virtud de reglas imperativas (p.t
reglas legales de D.dispositivo), la falta de compet territorial solax podrÃ¡ ser apreciada cuando el DDO Ã³
quienes puedan ser parte legÃ−tima en el juicio propusieren en tiempo y forma la DECLINATORIA (63-65
LEC)”

La inobservancia de las normas legales de D.dispositivos NO pueden ser apreciadas de oficio por el T, pues,
al NO ser imperativas cabe:

- q el DDTE se haya atenido a un previo pacto vÃ¡lido y eficaz de sumisiÃ³n Ã³

- q el DDO se someta tÃ¡citax.

3. Reglas legales DISPOSITIVAS (NO imperativas) de compet territorial
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Las normas legales de D.dispositivo (Ã³ NO imperativas) de compet territorial son de 2 clases:

1) grales: 50 y 51 LEC

2) especiales: 52,1 nÃºm 2Âº, 3Âº y 16Âº

1) R. Legales NO imperativas GRALES:

50 LEC “Fuero gral de las personas fÃ−sicas”:

1. La compet territorial corresponderÃ¡ al T del domicilio del DDO y si no lo tuviere en el territorio del
Estado, al de su residencia.

2. Si no tuvieren domicilio ni residencia en EspaÃ±a podrÃ¡n ser DDOS en el lugar en q se encuentren
dentro del territorio nacional o en el de su Ãºltima residencia y, si tp pudiera determinarse asÃ− la compet,
en el lugar del domicilio del DDTE.

3. Los empresarios y profesionales, en los litigios derivados de su activ empresarial o profesional, tb podrÃ¡n
ser DDOS en el lugar donde se desarrolle dicha actividad y, si tuvieren establecimientos a su cargo en
diferentes lugares, en cualquiera de ellos a elecciÃ³n del actor.

51 LEC “Fuero gral de las personas jcas y de los entes sin personalidad”:

1. Las personas jcas serÃ¡n DDAS en el lugar de su domicilio.

Tb podrÃ¡n ser DDAS en el lugar donde la situaciÃ³n o relaciÃ³n-jca a q se refiera el litigio haya nacido o
deba surtir efectos, siempre q en dicho lugar tengan establecimiento abierto al pÃºblico o rtante autorizado
para actuar en nombre de la entidad.

2. Los entes sin personalidad podrÃ¡n ser DDOS en el domicilio de sus gestores o en cualquier lugar en q
desarrollen su actividad.

2) R. Legales NO imperativas ESPECIALES: 52,1 nÃºms 2Âº, 3Âº y 16Âº

2Âº presentaciÃ³n y aprobaciÃ³n de las “cuentas” q deban dar los admdores de bienes ajenos serÃ¡ T
competente el del lugar donde deban presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio
del mandante, poderdante o dueÃ±o de los bienes, o el del lugar donde se desempeÃ±e la admÃ³n, a
elecciÃ³n del actor

3Âº “obligaciones de garantÃ−a”, serÃ¡ T competente el q lo sea para conocer, o estÃ© conociendo, de la
obligaciÃ³n ppal

16Â° acciÃ³n de cesaciÃ³n en defensa de los i tanto “colectivos” como “difusos” de los CyU, serÃ¡
competente el T del lugar donde el DDO tenga un establecimiento

4. Reglas de compet territorial en caso de ACUMULACIÃ�N de ACCIONES y LITISCONSORCIO PASIVO

Todas las reglas anteriores se establecen partiendo del supuesto de 1 solo objeto en cada proceso civil y de un
proceso con sÃ³lo 2 litigantes. La ley debe establecer cÃ³mo aplicar esas reglas en casos de acumulaciÃ³n de
acciones o de pluralidad subjetiva en la parte pasiva.

53 LEC”Compet territorial en caso de acumulaciÃ³n de acciones y pluralidad de DDOS (litisconsorico
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pasivo):

1. Cuando se ejerciten conjuntax varias acciones frente a una o varias personas serÃ¡ T competente el del
lugar correspondiente a la acciÃ³n q sea fundamento de las demÃ¡s, y, en su defecto, aquÃ©l q deba conocer
del mayor nÂº de acciones acumuladas y, en Ãºltimo tÃ©rmino, el del lugar q corresponda a la acciÃ³n mÃ¡s
importante cuantitativax (acumul. OBJETIVA de acciones)

2. Cuando hubiere varios DDOS y, pudiera corresponder la compet territorial a los jueces de mÃ¡s de 1 lugar,
la dda podrÃ¡ presentarse ante cualquiera de ellos, a elecciÃ³n del DDTE (litisconsorcio pasivo)

Todas esta normas han de ponerse en relaciÃ³n con las de los arts 155 y 156 LEC, a propÃ³sito de lo q pueden
entenderse como domicilio a efectos de “actos de comunicaciÃ³n”

5. La SUMISIÃ�N: EXPRESA y TÃ”CITA

Cuando el caso NO estÃ© comprendido entre los q se rigen por n. imperativas, la compet territorial puede ser
determinada mediante SUMISIÃ�N expresa Ã³ tÃ¡cita, siempre q una y otra se refieran a T con compet
objetiva (54,3 LEC)

1) sumisiÃ³n expresa

55 LEC “SumisiÃ³n expresa”: es la pactada por los interesados designando con precisiÃ³n la
circunscripciÃ³n a cuyos Ts se sometieren”.

57 LEC “SumisiÃ³n expresa y reparto”: determinarÃ¡n la circunscripciÃ³n cuyos Ts hayan de conocer del
asunto. Cuando en dicha circunscripciÃ³n existan varios Ts de la = clase, el reparto de los asuntos
determinarÃ¡ a cuÃ¡l le corresponde conocer del asunto, sin q las partes puedan someterse a un determinado
T con exclusiÃ³n de los otros.

* 54,1 LEC: NO cabe sumisiÃ³n expresa, vÃ¡lida y eficaz respecto de:

1. cualquier caso de los comprendidos en las r.legales imperativas (52,1 nÃºm1Âº y 4Âº-15Âº y 52,2)

2. en los asuntos q deban decidirse por j.verbal

3. en contratos de adhesiÃ³n Ã³/ q contengan condiciones grales impuestas por una de las partes Ã³/ q se
hayan celebrado con CÃ³U

Fuera de esos 3 Ã¡mbitos, cabe 1 pacto vÃ¡lido y eficaz, por el q se establezca la compet de 1 T q:

- NO sea ni el del domicilio o residencia del DDO

- ni ningÃºn otro aplicable por razÃ³n del fuero legal gral (50 y 51 LEC) Ã³ de los fueros legales especiales
(52,1 nÃºms 2Âº, 3Âº y 16Âº LEC)

2) sumisiÃ³n tÃ¡cita

La sumisiÃ³n tÃ¡cita prevalece sobre la expresa, pq la tÃ¡cita es un pacto posterior al pacto expreso de los =
sujetos jcos: por la sumisiÃ³n tÃ¡cita, las = partes dejan sin efecto lo convenido antes expresax y viene a
convenir un resultado distinto. Cabe fundar la compet territorial en

“SumisiÃ³n tÃ¡cita” 56 LEC: “se entenderÃ¡n sometidos tÃ¡citax:
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1Âº. El DDTE, por el mero hecho de acudir a los Ts de una determinada circunscripciÃ³n interponiendo dda
o formulando peticiÃ³n o solicitud q haya de presentarse ante el T competente para conocer de la dda.

2Âº. El DDO, por el hecho de hacer, despuÃ©s de personado en el juicio tras la interposiciÃ³n de la dda,
cualquier gestiÃ³n q NO sea la de proponer en forma la declinatoria (q es el instrumento para denunciar, entre
otras cosas, una pretendida falta de compet territorial del T al q el DDTE ha acudido para interponer la dda)”.

El Ã¡mbito de validez y eficacia de la sumisiÃ³n tÃ¡cita es mayor q el de la expresa. Como la expresa, la
sumisiÃ³n tÃ¡cita NO puede operar en:

1- casos en q sean de aplicaciÃ³n n. legales imperativas,

2- ni en los q hayan de sustanciarse por los cauces del j.verbal

Pero, en cambio, sÃ− cabe sumisiÃ³n tÃ¡cita vÃ¡lida y eficaz en casos relativos a contratos de adhesiÃ³n, a
contratos q contengan “condiciones grales impuestas por una de las partes” Ã³ a los q se celebren con CyU,
pq el art 54,2 LEC se refiere sÃ³lo a la expresa. La ley quiere q NO valgan los pactos expresos de sumisiÃ³n q
son pactos previos a todo conflicto, por entender q al suscribir esos pactos alguna de las partes probablex
ocupa una posiciÃ³n de inferioridad.

En cambio, si surgido el conflicto, las 2 partes NO se atienen a los fueros legales y se someten tÃ¡citax a un T
distinto del previstos en esos fueros legales, la ley no ve inconveniente en q quede asÃ− fijada la compet
territorial del T correspondiente.

6. DESTINATARIOS de las NORMAS de COMPET TERRITORIAL

A nuestro entender, ni siquiera cuando la sumisiÃ³n se admitÃ−a con gran amplitud y operaba, p.t, como
regla, mientras q las normas legales de compet territorial sÃ³lo operaban excepcionalmente, dejaban estas
normas de estar dirigidas a las partes.

1. el DDTE tenÃ−a y tiene q tomar en cosideraciÃ³n las reglas legales, a falta de s.expresa vÃ¡lida y eficaz,
para elegir el T ante el q interponer la dda de modo q NO pueda prosperar una alegaciÃ³n del DDO (o una
estimaciÃ³n de oficio de falta de compet territorial, si fuese la n. imperativa)

2. el DDO tenÃ−a y tiene q mirar hacia las n. imperativas para decidir si puede impugnar con Ã©xito la
elecciÃ³n de T por el DDTE.

13.5
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